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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos  
Juzgado de lo Civil y de lo Penal 

Tecamachalco, Pue. 
Diligenciaría 

EDICTO 
 

DISPOSICION JUEZ DE LO CIVIL DE TECAMACHALCO, PUEBLA, EXPEDIENTE 1130/2006, JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL ACTOR: MAURICIO MONTERROSAS SANCHEZ, Y/O MAURICIO INOCENCIO 
MONTERROSAS SANCHEZ DEMANDADA LINA YOLANDA ARREOLA VARILLAS AUTO DE FECHA 3 DE 
MAYO DE 2012 SE DECRETA EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA, A LAS 13:00 HRAS DEL DIA 29  
DE JUNIO DE 2012, EL REMATE DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
PALMAR DE BRAVO, PUE; INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DE TECAMACHALCO, PUEBLA A NOMBRE DE LA DEMANDADA, BAJO LA PARTIDA NUMERO 2083 A 
FOJAS 164, TOMO LXIV, LIBRO 1o. DE FECHA 25 DE AGOSTO DE 2003, CON UNA SUPERFICIE DE 946 
M², SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA LAS DOS TRECERAS PARTES DEL PRECIO PRIMITIVO 
DEL AVALUO SIENDO $77,312.66, QUE CORRESPONDE AL VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE, 
CONVOQUESE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA A FIN DE QUE FORMULEN POSTURAS Y 
PUJAS QUEDAN AUTOS A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO. 

 
Tecamachalco, Pue., a 7 de junio de 2012. 

Diligenciario  
Abdo. Gabriel Galván Canto 

Rúbrica. 
(R.- 349049)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
EDICTO 

 
PARA NOTIFICAR A: BISELL CONSTRUCCIONES E INGENIERIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el juicio de 

amparo indirecto 04/2012-IV, se formó con motivo de la demanda de amparo presentada por Pemex 
Refinación, contra actos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, y 
del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veinticuatro de abril de dos mil doce, dictado 
dentro del presente sumario, toda vez que fue señalada como tercera perjudicada, se ordena convocarla por 
medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el artículo 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a aquella, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, a apersonarse a juicio, y queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo 
promovida por la referida peticionaria de amparo. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
México, D.F., a 24 de abril de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario en Materia Civil y Administrativa del Primer Circuito 
Lic. Rubén Pedrero Ruiz 

Rúbrica. 
(R.- 349084) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial Puebla 
EDICTO 

DISPOSICION JUEZA ESPECIALIZADO ASUNTOS FINANCIEROS PUEBLA AUTOS DE FECHA 
VEINTIOCHO MARZO, ONCE Y VEINTICUATRO DE ABRIL TODOS DEL DOS MIL DOCE JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL EXPEDIENTE 1326/2008 PROMUEVE ROMEO MARROQUIN FUENTES 



92     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 14 de junio de 2012 

 

REPRESENTACION BANCO SANTANDER (MEXICO) S.A. CONTRA TECHNIKS S.A. DE C.V., 
INMOBILIARIA CAFETALERA S.A. DE C.V. Y JOSE LUIS MENEDEZ BLUMENKRON SE DECRETA 
REMATE PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA BIEN INMUEBLE IDENTIFICADO COMO FRACCION PREDIO 
RUSTICO UBICADO EN CONGREGACION DE TEPECINGO, HUATUSCO, VERACRUZ, INSCRITO 
REGISTRO PUBLICO PROPIEDAD Y COMERCIO BAJO NUMERO 19, SECCION PRIMERA TOMO 
PRIMERO, DE FECHA 18 DE ENERO DE 1999, SIENDO POSTURA LEGAL LA QUE CUBRA CANTIDAD 
UN MILLON DOSCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL ORDENANDOSE PUBLICAR EDICTO POR TRES VECES EN TERMINO NUEVE DIAS, 
CONVOQUESE POSTORES HACIEDOLES SABER QUE POSTURA Y PUJAS DEBERAN EXHIBIRSE 
AUDIENCIA REMATE A CELEBRARSE ONCE HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE JUNIO DOS MIL DOCE 
HAGASE SABER DEUDOR PUEDE LIBERAR BIEN INMUEBLE HACIENDO PAGO INTEGRO MONTO 
RESPONSABILIDADES.  

Se ordena publicar por tres veces término nueve días. Diario Oficial de la Federación, tabla de avisos del 
juzgado y lugar de ubicación del inmueble. 

H. Puebla de Zaragoza, a 3 de mayo de 2012. 
Diligenciario de Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
Rúbrica. (R.- 347501)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Especializado en Asuntos Financieros 

Ciudad Judicial 
Puebla 

EDICTO 
Disposición Juez Especializado en Asuntos Financieros, Puebla, expediente 56/2009, Juicio ORDINARIO 

MERCANTIL, promovido Licenciado GABRIEL PEDRO TORRES PEREZ, en representación de “Banco 
Mercantil del Norte Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero “BANORTE”, contra 
ANGEL RICARDO CONTRERAS MOLINA Y MARIA DEL ROSARIO SANTAMARIA MADRID acuerdo dos de 
marzo y trece de Abril los dos del año Dos Mil Doce, ordena decretar remate en Primera y Pública Almoneda, 
CASA HABITACION MARCADA CON EL NUMERO SETENTA Y CUATRO DE LA AVENIDA XICOTENCATL, 
CONSTRUIDA SOBRE LA FRACCION NUMERO VEINTIOCHO DEL `PREDIO DENOMINADO “LAS 
MESAS”, UBICADO EN SANTA MARIA IXTULCO, MUNICIPIO DE TLAXCALA, sirviendo de base para el 
remate la cantidad de SETECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 
SESENTA Y SEIS CENTAVOS M.N.; posturas y pujas deberán hacerse hasta las doce horas del día 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DOCE, fecha que tendrá verificativo audiencia de remate, 
hágase saber deudor que puede liberar bien si paga íntegramente monto de sus responsabilidades antes 
causar estado auto fincamiento de remate. 

Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en los Estrados del Juzgado Puebla. 
Para su publicación por tres veces en el término de nueve días en el lugar de ubicación del inmueble. 

Ciudad Judicial Puebla, a 27 de abril de 2012. 
C. Diligenciario Enlace 

Lic. Raúl Bonilla Márquez 
 Rúbrica. (R.- 348248)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, 

con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la 

Ciudad de León, Guanajuato. 
Juicio de amparo número 1635/2010-III 
En los autos del juicio de amparo 1635/2010-III promovido por Gabino Guevara Jaramillo, contra actos del 

Juez Primero Civil de Pénjamo, Guanajuato, que hizo consistir esencialmente, en la resolución de veintiséis 
de octubre de dos mil diez, dictada en el juicio sucesorio intestamentario C12/1991 a bienes de Ma. Merced 
Jaramillo Razo; y en los que se señalaron como terceros perjudicados Maricruz, Armando y Juan Carlos, 
todos de apellidos Rodríguez Guevara, y como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlos por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y 
en el periódico "El Universal", por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código 
Federal de Procedimientos Civiles, haciéndoles saber que deberán presentarse por sí o a través de persona 
autorizada ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, ubicado en Boulevard Adolfo 
López Mateos número 915, Oriente, esquina con callejón del Toro, colonia Coecillo, en la ciudad de León, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación; además, se 
fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, 
quedando a su disposición copias fotostáticas simples de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si 
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pasado este término, no comparecieren por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se 
seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 
Juzgado. 

Atentamente 
León, Gto., a 30 de abril de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de Guanajuato 
Lic. Rafaela Madrid Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 348428)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Xalapa de Equez., Ver.  

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo numero 614/2011, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Veracruz, promovido por RENE ANTONIO BUSTAMANTE DAVILA, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz y otra autoridad, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, a dieciséis de abril de dos mil doce. 
Visto; agréguese el oficio signado por la Administradora Regional del Consejo de la Judicatura Federal, 

Contadora Clarivel Hernández Lira, con sede en esta ciudad, mediante el cual solicita que se señale fecha 
después del diecisiete de mayo de dos mil doce, para la publicación de los edictos ordenados en el presente 
asunto. 

Ahora, tomando en consideración lo vertido por tal administradora y dado que no ha sido posible emplazar a 
juicio a la tercero perjudicada Sara Alcázar Cobos en virtud de que no se logró su emplazamiento a pesar de 
haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, 
y toda vez que la parte quejosa justificó que es una persona de escasos recursos económicos y no tiene la 
capacidad para cubrir los gastos de la publicación de los edictos, con apoyo en el citado precepto, en relación con 
el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se acordó que 
la publicación de tales edictos fuera a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en diario el Excelsior, haciéndoles que se señalan como fechas para la 
publicación de los edictos, las siguientes: la primera el veintiuno de mayo; la segunda, el uno de junio; y, la tercera, 
el catorce de junio, todos del año dos mil doce, haciéndose saber a la tercero perjudicada que el juicio de amparo 
numero 614/2011, fue promovido por René Antonio Bustamante Dávila, contra actos del Juez Primero de Primera 
Instancia, con sede en Pacho Viejo, Veracruz y otra autoridad, de quien reclama: “… Del Juez Primero de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, con sede en Pacho Viejo, se reclama el Auto  
de Formal Prisión de fecha primero de marzo del año dos mil seis, dictado en contra de Rene Antonio 
Bustamante Dávila, dentro de los autos de la Causa Penal número 101/2006, por mi presunta 
Responsabilidad en el Delito de Robo en agravio de Sara Alcázar Cobos…”. 

Asimismo, hágase saber a la tercero de referencia que, deberá presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele  
la ulterior notificación, aun las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de la tercero perjudicada copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla 
de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

.…”. 
Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 16 de abril de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 347003) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de la Tercero Perjudicada 
*CABI/FMC MORELIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
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En el juicio de amparo 407/2012, promovido por LOURDES IVONNE GARCIA ZENDER, contra  el acto de 
la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente la 
omisión de dictar resolución interlocutoria de competencia en el expediente laboral 57/2009, señalada como 
tercero perjudicada en proveído de veintiuno de febrero de dos mil doce, y al desconocerse su domicilio el 
veintinueve de marzo de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, se le hace saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 15 de mayo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. Christian del Rosario Salinas Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 347927)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito 

con residencia en la ciudad de Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

En el amparo directo 214/2012, se ordenó emplazar a juicio a Terrasfaltos, S.A. de C.V., en términos del 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, por lo que se le hace de su conocimiento que Jesús Angel 
Samaniego Badilla, por conducto de su apoderada legal María Guadalupe Hernández Córdoba, promovió 
demanda de amparo contra el laudo de 9 de agosto de 2011, dictado por la Junta Especial Número Cuatro 
de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Sinaloa, con sede en esta ciudad, en el expediente 
JE4-7-691/2010. Además, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le previene para que en el término de 30 días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, se presente a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las personales, se harán 
por lista que se fije en los estrados de este Tribunal, sin posterior acuerdo. También, se hace de su 
conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, 
con apoyo en el artículo 317 del citado Código legal. 

Mazatlán, Sin., a 7 de mayo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. María Isabel Alvarez Cañedo 
Rúbrica. 

(R.- 347933)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado  

Ensenada, Baja California 
EDICTO 

 
A: ULISES GARCIA MENDOZA. 
Por auto de veintinueve de marzo de dos mil doce, dictado en el juicio de amparo 714/2011-7, promovido 

por MARIA ANGELICA FLORES SANCHEZ, en contra del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL PARTIDO 
JUDICIAL DE ENSENADA, de esta ciudad, y otras autoridades, en el que se tiene como tercero perjudicado a 
ULISES GARCIA MENDOZA, y habiendo agotado los medios de localización, se ordenó emplazarlo por medio 
de EDICTOS, a publicarse POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que 
deberá comparecer al presente juicio de garantías dentro del término de treinta días, contados a partir de la 
última publicación de los edictos que se ordenan; igualmente se le requiere para que dentro del término  
de tres días contados a partir del día siguiente a aquél en que surta sus efectos legales la presente 
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notificación, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista, lo anterior con fundamento 
en el artículo 30 fracción II, de la Ley de Amparo, quedando asimismo a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que haya lugar, en el 
entendido de que el presente juicio de garantías es promovido por MARIA ANGELICA FLORES SANCHEZ en 
contra del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DEL PARTIDO JUDICIAL DE ENSENADA, de esta ciudad, y otras 
autoridades, se reclama: “De las autoridades ordenadoras, reclamo todos los autos, decretos y resoluciones, 
así como el embargo trabado en bienes de mi propiedad, consistente en un vehículo marca ford focus, 
station wagon, modelo dos mil dos, cuyo número de serie se anota en la factura correspondiente como en el 
pedimento de importación, que en vía de prueba se exhibe desde este momento y se adjudica al presente 
escrito de demanda, 

De la autoridad ejecutora reclamo la ejecución de todos los actos que reclamo de las ordenadoras  
y en especial el embargo y secuestro del bien de mi propiedad que ha quedado precisado en el punto  
que antecede.” 

 
Ensenada, B.C., a 26 de abril de 2012. 

Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Layla Kiyoko Muñúzuri Amano 

Rúbrica. 
(R.- 347756)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, a once de 

abril de dos mil doce. 
JOSEFINA VARELA SARABIA, MARIA DEL ROSARIO FLORES QUEZADA Y DORA IRMA FLORES 

QUEZADA; A LOS SUCESORES DE LOS FINADOS: EFRAIN FLORES QUEZADA, SILVIA FLORES 
QUEZADA; Y VALENTINA PAREDES. 

DOMICILIO IGNORADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 124/2009-2, PROMOVIDO POR EL COMISARIADO EJIDAL DEL 

NUCLEO AGRARIO DEL NUEVO CENTRO DE POBLACION AGRICOLA “CHINO DE LOS LOPEZ”, 
MUNICIPIO DE GUASAVE, SINALOA, CONTRA ACTOS DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON RESIDENCIA EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
AUTORIDADES, CUYOS ACTOS RECLAMADOS SE HACEN CONSISTIR EN: LA EJECUCION DE  
LA RESOLUCION PRESIDENCIAL DE 12 DE ENERO DE 1949, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 30 DE MARZO DEL MISMO AÑO, EN LA QUE SE CONCEDIO UNA SUPERFICIE TOTAL 
DE 1,050-00-00 HECTAREAS DE TERRENO DE RIEGO TOMADAS DEL PREDIO DENOMINADO SAN 
PABLO DE PROPIEDAD NACIONAL PARA LA CREACION DEL NUEVO CENTRO DE POBLACION  
“CHINO DE LOS LOPEZ”, DE GUASAVE, SINALOA. ACUERDO EMITIDO EL 16 DE ABRIL DE 1951.  
LA FALTA DE OPINION PARA EJECUTAR LA RESOLUCION PRESIDENCIAL. LA FALTA DE HACER LAS 
ANOTACIONES EN SUS LIBROS REGISTRALES SOBRE LA INEXISTENCIA DE PEQUEÑAS 
PROPIEDADES EN LA SUPERFICIE DE LAS TIERRAS PENDIENTES DE ENTREGAR AL NUCLEO 
EJIDAL. LA FALTA DE COMISIONAR PERSONAL TECNICO PARA QUE HAGA LA ENTREGA MATERIAL 
DE LAS TIERRAS AL NUCLEO BENEFICIADO POR LA RESOLUCION PRESIDENCIAL. LA 
INTERVENCION EN EL DECRETO PRESIDENCIAL DE 23 DE OCTUBRE DE 1958, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 14 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO; RAZON POR LA CUAL Y 
TODA VEZ QUE SE IGNORA EL DOMICILIO DE LOS TERCEROS PERJUDICADOS JOSEFINA VARELA 
SARABIA, MARIA DEL ROSARIO FLORES QUEZADA Y DORA IRMA FLORES QUEZADA; Y LOS 
SUCESORES DE LOS FINADOS: EFRAIN FLORES QUEZADA, SILVIA FLORES QUEZADA; Y VALENTINA 
PAREDES, POR ESTE CONDUCTO SE LES HACE SABER DE LO ANTERIOR, ESTO ES, DE LA 
EXISTENCIA DEL CITADO JUICIO DE AMPARO, EL CUAL SE ADMITIO EN ACUERDO DE CINCO DE 
MARZO DE DOS MIL NUEVE, Y SE LES EMPLAZA PARA QUE OCURRAN AL MISMO; EN LA 
INTELIGENCIA QUE LAS COPIAS DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDAN A SU DISPOSICION EN 
LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SINALOA. 
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EN EL ENTENDIDO DE QUE EL DOMICILIO DEL REFERIDO JUZGADO SE UBICA EN BULEVAR 
ADOLFO LOPEZ MATEOS Y FUENTE DE ARTEMISA 2213, FRACCIONAMIENTO LAS FUENTES, ALTOS, 
TERCER PISO, DE LA CIUDAD DE LOS MOCHIS, SINALOA. 

ESTOS EDICTOS SE PUBLICARAN TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACION Y EXCELSIOR, DE MAYOR CIRCULACION EN EL PAIS, EDITADO EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, Y EL PERIODICO “EL DEBATE”, DE GUASAVE, SINALOA. 
 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Nazaret Peñuelas Villegas 

Rúbrica. 
(R.- 347922)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Mazatlán 
EDICTO 

Para emplazar a Syaqua México, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable 
En el expediente número 197/2011, relativo al juicio de amparo promovido por Osvaldo Pérez Parra, en su 

carácter de administrador único de la sociedad denominada Laboratorios Marinos, sociedad anónima de 
capital variable, contra actos del titular y actuaria adscritos al Juzgado Mixto de Primera Instancia y director 
de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, residentes en El Rosario, Sinaloa, de quienes reclama la orden de 
desalojo de los inmuebles ubicados en el sitio de Costa Palmas, perteneciente a la Sindicatura de Agua 
Verde, municipio de El Rosario, Sinaloa, así como la privación de los accesorios de su representada, mismos 
que tiene en posesión desde el tres de octubre de dos mil siete y que son utilizados como instrumentos de 
trabajo para el desarrollo productivo acuícola, y sus consecuencias jurídicas, ello, en cumplimiento a la 
sentencia de veinticuatro de septiembre de dos mil diez, dictada en el expediente 824/2009 del índice del 
juzgado responsable. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 
numeral 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se 
emplaza por este medio a la empresa tercera perjudicada Syaqua México, sociedad de responsabilidad 
limitada de capital variable, para que comparezca al juicio de garantías mencionado; se le hace saber que la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con veinte minutos del quince de mayo del año en 
curso y que en la secretaría de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, sito en calle Río Quelite número 
31, fraccionamiento Tellería, en Mazatlán, Sinaloa, queda a su disposición la copia de traslado de la demanda 
de amparo; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se le harán las ulteriores notificaciones por lista, aún las de carácter personal, en términos 
de lo ordenado en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Mazatlán, Sin., a 7 de mayo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Karín Patricia Rodríguez Morán 
Rúbrica. 

(R.- 348413) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
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DISPOSICION JUEZ PRIMERO CIVIL PUEBLA, CONVOQUESE POSTORES SEGUNDA PUBLICA 
ALMONEDA RESPECTO DEL DEPARTAMENTO NUMERO SIETE EDIFICIO A GUION CINCO PLAZA AM 
GUION DIEZ ACCESO DOS UNIDAD HABITACIONAL AGUA SANTA DE ESTA CIUDAD, INSCRITO EN EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO INDICE PREDIO MAYOR 244490, A NOMBRE  
DE YOLANDA VALERO MARTINEZ TENIENDO COMO PRECIO PRIMITIVO DEL AVALUO LA CANTIDAD 
DE DOSCIENTOS CUATRO MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, SIENDO LAS DOS 
TERCERAS PARTES LA CANTIDAD DE CIENTO TREINTA Y SEIS MIL PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL; POR LO QUE RESULTA POSTURA LEGAL PARA LA SEGUNDA LEGAL 
ALMONEDA LA CANTIDAD DE CIENTO VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, VENCIENDO TERMINO PARA POSTURAS Y PUJAS A LAS TRECE HORAS DEL 
DIA DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, DIA Y HORA DE SEGUNDA PUBLICA ALMONEDA. 
EXPEDIENTE 1014/2010. ALEJANDRINA TAMARIZ FLORES, POR SU REPRESENTACION CONTRA 
ANDRES FLORES VALERO Y YOLANDA VALERO MARTINEZ. AUTOS DISPOSICION EN SECRETARIA 
DE JUZGADO. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 

Puebla, Pue., a 21 de mayo de 2012. 
C. Diligenciario 

Lic. Lucero López Larios 
Rúbrica. 

(R.- 348083)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla. Melchor Nelson Rodríguez Galaz, Isabel del 
Carmen Morales García y María de la Luz Rodríguez Morales, terceros perjudicados en el amparo 349/2012, 
se ordenó emplazarlos a juicio acorde al artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación al 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a dicha ley, y se hace de su conocimiento 
que Invitaciones P.M., sociedad anónima de capital variable, a través de su apoderado general Mario Edgardo 
Escalante Hidalgo, interpuso demanda de amparo contra actos del Junta Especial Tres de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Puebla y otras, mismos que hace consistir en todo lo actuado en el juicio 
laboral D-3/316/2004. Se les previene para que se presenten al juicio dentro de los treinta días siguientes al 
de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se les harán mediante lista que se publique en los estrados de este juzgado; queda a su 
disposición en la secretaría copia simple de la demanda. Publíquese en cualquier periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces consecutivas de 
siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 25 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Catalina Alvarez Ramales 
Rúbrica. 

(R.- 348336)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 

EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SEPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 755/2011-V Y SU ACUMULADO 756/2011-VI, 
PROMOVIDO POR TOMAS PADRON GUADARRAMA Y MARIA LETICIA GONZALEZ IBARRA, CONTRA 
ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO 
JUZGADO, AMBOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA 
SIETE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL 
TERCERO PERJUDICADO, ALVARO MANUEL CERVERA MAGALLANES, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE 
SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, A 
FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA 
DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA ULTIMA PUBLICACION, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS Y DEMAS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA 
FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
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PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LAS DEMANDAS DE GARANTIAS, EN LA QUE LOS 
QUEJOSOS RECLAMAN DEL JUEZ QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD ORDENADORA, LA 
ORDEN DE DESALOJO EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, GIRADA EN MI CONTRA DE LA HOY QUEJOSA. DEL ACTUARIO ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
DISTRITO FEDERAL, EN SU CALIDAD DE AUTORIDAD EJECUTORA, EL CUMPLIMIENTO QUE 
PRETENDE DAR A LA ORDEN DE DESALOJO EN CUMPLIMIENTO A UNA SENTENCIA DICTADA EN UN 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, GIRADA EN MI CONTRA DE LA HOY QUEJOSA. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Norma Vaca Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 348872)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

JOSE ROBERTO CASTILLO BERNAL, TANIA ALEJANDRA ORTIZ TORRES, VIVIANA TORRES 
OYERVIDES, Y JESUS RIVERA ESPARZA. 

(TERCEROS PERJUDICADOS) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 102/2012, promovido por José Ulises García García, en su carácter de 

defensor particular de José Francisco Alvarado Alemán, en cuatro de mayo de dos mil doce, se ordenó la 
publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio a los terceros perjudicados José Roberto Castillo 
Bernal, Tania Alejandra Ortiz Torres, Viviana Torres Oyervides, y Jesús Rivera Esparza, quienes deberán 
presentarse en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la 
Avenida Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente identificados, dentro 
del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que hagan 
valer sus derechos y se impongan de la tramitación del presente juicio de garantías, que se promueve en 
contra del auto de formal prisión dictado en nueve de enero de dos mil doce, dentro de los autos del proceso 
penal 3/2012, del índice del Juzgado Quinto de lo Penal del Primer Distrito Judicial en el Estado. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
Monterrey, N.L., a 4 de mayo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

Lic. Faustino Vargas Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 348097)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

C. MARIA DE LOS ANGELES BOJORJES CONTRERAS. 
En los autos del Juicio de Amparo número 0815/2011, promovido por José Refugio Vázquez López, contra 

actos del Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en Gómez Palacio, Durango, y 
otras autoridades, con fecha treinta de abril del dos mil doce, se dictó un auto en el cual se ordena sea 
emplazada Usted en su carácter de tercero perjudicada, por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces de siete en siete días, en el Periódico Oficial de la Federación y en el Periódico Excélsior, haciéndole 
saber que deberá presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en la Laguna, con residencia en 
Torreón, Coahuila, dentro del término de (30) treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibida que en caso de no comparecer ante este juzgado, pasado ese tiempo, se seguirá el 
presente juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en este tribunal, 
y que deberá contener, en síntesis, la determinación judicial que ha de notificarse; además, que obra fijada 
para que tenga lugar la audiencia constitucional el día veintinueve de mayo de dos mil doce a las diez horas 
con doce minutos; que la parte quejosa señala como acto reclamado todo lo actuado dentro del juicio ordinario 
civil 0937/2005, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil, con residencia en 
Gómez Palacio, Durango; reclamando como garantías violadas los artículos 14 y 16 Constitucionales. 

Torreón, Coah., a 30 de abril de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Rubén Vázquez Palacios 
Rúbrica. 

(R.- 348415) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
ADL 995/2011 

EDICTO 
A: Instituto de Matemáticas y Humanidades del Bajío, Asociación Civil. 
En el expediente del juicio de amparo directo laboral 995/2011, con fecha ocho de mayo de dos mil doce 

se dictó un proveído que dispone emplazar a la tercera perjudicada Instituto de Matemáticas y Humanidades 
del Bajío, Asociación Civil, por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico “Excélsior”, que es uno de los de mayor circulación en la 
República; se ordenó emplazarla en su carácter de tercera perjudicada, y requerirla para que comparezca en 
el término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, al Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Sexto Circuito, a defender sus derechos. Asimismo, 
hacerle saber que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría de ese 
Tribunal Colegiado.  

Guanajuato, Gto., a 8 de mayo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en  

Materias Civil y de Trabajo del Decimosexto Circuito 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 348435)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
LUDIVINA VALENCIA MARTINEZ 
TERCERA PERJUDICADA 
EN EL JUICIO DE AMPARO 89/2012, PROMOVIDO POR JOSE GONZALEZ VALENCIA, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA, RESIDENTE EN PLAYAS DE CATAZAJA, CHIAPAS, 
SE ORDENO EMPLAZAR A JUICIO, CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA A LUDIVINA 
VALENCIA MARTINEZ, EN EL QUE SE SEÑALO COMO ACTO RECLAMADO EL AUTO DE FORMAL 
PRISION DE SEIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, DICTADO EN LA CUSA PENAL 279/2005, POR EL 
JUEZ PENAL DE PRIMERA INSTANCIA, RESIDENTE EN PLAYAS DE CATAZAJA, CHIAPAS. 

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION, TREINTA 
DIAS PARA COMPARECER ANTE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARACTER 
PERSONAL, SE PRATICARAN POR LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de mayo de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 348437)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna 

Torreón, Coah. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 1232/2011, promovido por Adán Gabriel Meléndez Cruz, contra actos de 
la autoridad responsable Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Gómez Palacio, Durango, y 
otra autoridad, radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado Centro de Distribución Los Angeles, Sociedad Anónima de Capital Variable y Loren Dillón 
Rodarte, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan I en la ciudad de México, Distrito 
Federal de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su disposición en la 
secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibidos que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se seguirá el 
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presente juicio de garantías en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 
Finalmente, dígasele que se encuentran señaladas las diez horas del veintidós de mayo de dos mil doce, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto.  

Atentamente 
Torreón, Coah., a 27 de abril de 2012. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna 
El Secretario 

Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich 
Rúbrica. 

(R.- 348427)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Pral.- 663/2012 
EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicada. 
GANCHOS HIT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE y DE TEMPOPLAS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En el juicio de amparo 663/2012, promovido por RUBEN TAPIA ESPITIA, contra el acto de la Junta 

Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, consistente en la omisión de 
la responsable de acordar la promoción de veintidós de febrero de dos mil doce, dirigida al expediente laboral 
628/2011, señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio, el diez de mayo de dos mil doce, 
se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace 
saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo 
Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 22 de mayo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 348410)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: 
JOSE ANGEL VALDEZ JIMENEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a José Angel Valdez Jiménez, tercero perjudicado, dentro del 

juicio de amparo 204/2012, promovido por Samuel Pérez Cruz, contra actos del Juez Civil de Partido de San 
José Iturbide, Guanajuato, en cuya demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 10 de febrero de 2012, dictada en el toca 1/2011. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito, que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 14 de mayo de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 348449) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA: NISSAN LATIN AMERICA & CARIBBEAN 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor relativo al toca número 1244/2011 deducido del juicio 

ORDINARIO MERCANTIL seguido por CLEMENTE CAMARA Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. en contra de 
NISSAN MEXICANA, S.A. DE C.V. (NMEX) Y OTROS, se dictó proveído de fecha siete de mayo del dos mil 
doce, mediante el cual se provee que ignorándose el domicilio de la parte Tercera Perjudicad NISSAN LATIN 
AMERICA & CARIBBEAN, se ordenó emplazar a la misma al presente juicio de garantías por medio de 
EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación 
al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, 
consistente en la sentencia de fecha dieciséis de febrero del dos mil doce, dictada en los autos del toca 
1244/2011, la referida Tercera Perjudicada deberá comparecer ante la Autoridad Federal, a defender sus 
derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de 
garantías a su disposición. 

México, D.F., a 9 de mayo de 2012. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 347764)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 

Emplazamiento Tercero Perjudicado 
RICARDO FLORES, PABLO SOLACHE, GUILLERMO HUESCA BAUZA, HUMBERTO MARTINEZ 

PORTILLO Y MARIA HILDA AQUILINO. 
En el juicio de amparo 98/2012, promovido por PROTECCION PRIVADA ANGELES, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra el acto de la Junta Especial Número Quince de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su Presidente y Actuario adscrito, consistente en el ilegal 
emplazamiento en el juicio laboral 709/2009, así como todo lo actuado en el mismo; señalados como terceros 
perjudicados y desconocerse su domicilio, el veintidós de mayo de dos mil doce, se ordenó su emplazamiento 
por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se les hace saber que deben 
presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación de tales 
edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se les harán por lista. Queda a su disposición en la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia 
simple de la demanda de garantías. 

México, D.F., a 28 de mayo de 2012. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

Lic. María Victoria Pichardo Vallejo 
Rúbrica. 

(R.- 348313) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
D.C. 212/2012 

EDICTO 

GRUPO REAL DE GANADEROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo directo número D.C. 212/2012, promovido por JOSE LUIS ORTIZ 

LARRAÑAGA, apoderado legal de NACIONAL FINANCIERA, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO COMO FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DENOMINADO 
“FONDO DE CAPITALIZACION E INVERSION DEL SECTOR RURAL” (FOCIR), contra la sentencia que 
reclama de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, radicado en este 
Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al ser señalado como tercero 
perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad con lo que dispone el artículo 2o. de la Ley  
de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “El Universal”, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

México, D.F., a 4 de junio de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Fernando Aragón González 
Rúbrica. 

(R.- 349055)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

con residencia en Cancún, Quintana Roo 
EDICTO 

 
TERCERO PERJUDICADO: ROBERTO LOPEZ CHAVEZ. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1545/2011, promovido por ROBERTO ALVARENGA ALBERA, 

contra actos del Juez Décimo en Materia Mercantil, con residencia en Guadalajara, Jalisco y otras 
autoridades, en el que reclamó de dichas autoridades: la ilegalidad o falta de emplazamiento a juicio ejecutivo 
mercantil número 1705/2009 así como la ilegal diligencia de fecha treinta y uno de octubre de dos mil once 
tendiente a desposeerlo del bien inmueble ubicado en el Lote de terreno número diecinueve de las tierras 
ubicadas en la zona costera del nuevo centro de población Ejidal José María Pino Suarez, municipio de 
Solidaridad, Estado de Quintana Roo (hoy zona costera de Tulum, carretera Tulum-Boca Paila, Solidaridad, 
Quintana Roo); se ordenó emplazar al tercero perjudicado ROBERTO LOPEZ CHAVEZ, al que se le hace 
saber que deberá presentarse en este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, o defender 
sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose 
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías, para los efectos legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se 
expide; lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo, 297 fracción II  
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

 
Cancún, Q. Roo, a 17 de mayo de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
María del Pilar Diez Hidalgo Casanovas 

Rúbrica. 
(R.- 349058) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 1309/2011, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, promovido por GUADALUPE PALE MARTINEZ, contra actos del Juez Primero de 
Primera Instancia, con residencia en Pacho Viejo, Veracruz y otras autoridades, se dictó un acuerdo que en lo 
conducente dice: 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, dieciséis de abril de dos mil doce. 
Visto; agréguese para los efectos legales a que haya lugar, el oficio signado por la Administradora Regional en 

esta ciudad del Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual, en cumplimiento a lo requerido en autos, 
remite a este juzgado los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación por edictos. 

Ahora, de la lectura de los considerandos sexto y octavo de tales lineamientos, establecidos en la Circular 
19/2007, signada por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que las 
materias sobre las cuales la publicación de cédulas de notificación o edictos puede ser a costa del erario federal, 
son penal y agraria, lo cual se corrobora al constatar los lineamientos especificados en los puntos quinto y sexto, 
que son para procesos penales y amparos en materia agraria. 

Por lo anterior, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es materia penal, que el 
quejoso exhibió diversas constancias con las que acredita sus ingresos, además de justificar que es una 
persona de escasos recursos económicos y, que ha solicitado que la publicación de edictos para emplazar al 
tercero perjudicado Félix Rafael Morales Bernal, sean absorbidos por el Consejo de la Judicatura Federal, 
pues a la fecha no se ha logrado su emplazamiento, a pesar de las medidas que se han decretado para tal 
efecto, sin que se haya obtenido resultado favorable; por lo que, toda vez que la parte quejosa justificó que es 
una persona de escasos recursos económicos y no tiene la capacidad para cubrir los gastos de la publicación 
de los edictos, con apoyo en el artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, procédase al emplazamiento de la parte tercero 
perjudicada mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en diario el Excélsior, haciéndole de su 
conocimiento que se señalan como fechas para la publicación de los edictos, las siguientes: la primera el veintiuno 
de mayo; la segunda, el uno de junio y, la tercera, el catorce de junio, todos del año dos mil doce, haciéndose 
saber al tercero perjudicado que el juicio de amparo número 1309/2011, fue promovido por Guadalupe Pale 
Martínez, contra actos del Juzgado Primero de Primera Instancia, con residencia en Pacho Viejo, Veracruz y otras 
autoridades, de quien reclama: “…reclamo LA ORDEN DE APREHENSION dictada en mi contra dentro del 
proceso penal respectivo.- - - De las autoridades señaladas como ejecutoras, reclamo la ejecución material  
de dicha orden de aprehensión que se traduciría en la privación ilegal de mi libertad personal…” 

Asimismo, hágase saber al tercero de referencia que deberá presentarse ante este Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que, si 
transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente lo represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele  
la ulterior notificación, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición del tercero perjudicado copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla 
de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

…”. 
Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 16 de abril de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 346806) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Primero de Distrito en el Estado  
Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 839/2011, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Veracruz, promovido por RAFAEL LOPEZ RAMIREZ, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, se dictó un acuerdo que en 
lo conducente dice: 

““Xalapa-Enríquez, Veracruz, dieciséis de abril de dos mil doce. 
Visto; agréguese para los efectos legales a que haya lugar, el oficio signado por la Administradora Regional en 

esta ciudad del Consejo de la Judicatura Federal, a través del cual, en cumplimiento a lo requerido en autos, 
remite a este juzgado los lineamientos que establecen el procedimiento para solicitar la publicación por edictos. 

Ahora, de la lectura de los considerandos sexto y octavo de tales lineamientos, establecidos en la Circular 
19/2007, signada por el Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se advierte que las 
materias sobre las cuales la publicación de cédulas de notificación o edictos puede ser a costa del erario federal, 
son penal y agraria, lo cual se corrobora al constatar los lineamientos especificados en los puntos quinto y sexto, 
que son para procesos penales y amparos en materia agraria. 

Por lo anterior, tomando en consideración que el presente juicio de amparo es materia penal, que el 
quejoso exhibió diversas constancias con las que acredita sus ingresos, además de justificar que es una 
persona de escasos recursos económicos y, que ha solicitado que la publicación de edictos para emplazar a 
los terceros perjudicados Silvia Alarcón Rentaría, Balfred Franco Lagunes, Julio César Blanco Lagunes, 
Yesenia González Sosa, Erika Barradas Montero, Samuel Flores Mota, Laura Olivia Martínez González, 
Galinda Romero Rodríguez, Brayan Alejandro Arturo Briones, Kenny Romero Pérez, Alejandro Salazar 
Lagunes y Arasely González García, sean absorbidos por el Consejo de la Judicatura Federal, pues a la fecha 
no se ha logrado su emplazamiento, a pesar de las medidas que se han decretado, como proceder  
a la investigación del domicilio de aquéllos en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, sin 
que se haya obtenido resultado favorable; por lo que, toda vez que la parte quejosa justificó que es una 
persona de escasos recursos económicos y no tiene la capacidad para cubrir los gastos de la publicación  
de los edictos, con apoyo en el citado precepto, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, procédase al emplazamiento de la parte tercero 
perjudicada mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del Consejo de la Judicatura Federal, por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en diario el Excelsior, haciéndoles de su 
conocimiento que se señalan como fechas para la publicación de los edictos, las siguientes: la primera el veintiuno 
de mayo; la segunda, el uno de junio y, la tercera, el catorce de junio, todos del año dos mil doce, haciéndose 
saber a los terceros perjudicados que el juicio de amparo número 839/2011, fue promovido por Rafael López 
Ramírez, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad y 
otras autoridades, de quien reclama: “…la resolución de fecha nueve de junio del año dos mil once, dictada 
dentro del Toca número 1042/2011-A, por la SEPTIMA SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN 
EL ESTADO, relativo a la causa penal número 21/2011 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, en donde se MODIFICA el auto de libertad por falta de 
elementos para procesar dictado en mi favor .por el Juez Primero de Primera Instancia de Xalapa, 
Veracruz…”. 

Asimismo, hágase saber a los terceros de referencia que deberán presentarse ante este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término de treinta 
días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de que,  
si transcurrido ese término no comparecen mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente los represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele  
la ulterior notificación, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a disposición de los terceros perjudicados copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la 
tabla de avisos de este juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento. 

…”. 
Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 16 de abril de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 346810) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 
 

A LA TERCERA PERJUDICADA: GRUPO FINANZA, S.A. DE C.V. 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1745/2011 deducido del juicio 

ORDINARIO MERCANTIL seguido por BECERRA MENDOZA JORGE Y OTROS en contra de INMOBILIARIA 
ARCOBALENO, S.A. Y OTROS, se dictó proveído de fecha ocho de mayo de dos mil doce, mediante el cual 
se provee que ignorándose el domicilio de la parte tercera perjudicada: GRUPO FINANZA, S.A. DE C.V., se 
ordenó emplazarla al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la 
demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha veinticuatro 
de febrero del dos mil doce en los autos del toca 1745/2011, la referida Tercera Perjudicada deberá 
comparecer ante la Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta tercera 
Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

 
México, D.F., a 11 de mayo de 2012. 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 
Lic. Elsa Zaldívar Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 348505)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa   
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1735/2011 
EDICTO 

En el juicio de amparo 1735/2011, promovido por JUAN GOMEZ AREVALO, contra actos de la autoridad: 
Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con fundamento en el 
artículo 30 fracción II Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por edictos a Margarita Cárdenas Osuna, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; queda a su 
disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígasele que cuenta con un plazo de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurra a este Organo Jurisdiccional a hacer 
valer derechos y se señalaron las once horas con veinte minutos del once de junio de dos mil doce, para que 
tenga verificativo audiencia constitucional. 

Zapopan, Jal., a 17 de mayo de 2012. 
La Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa  

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Diana Ulloa Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 348630)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparos 
EDICTO 

 
LUIS CARLOS MARCIAL TREVIZO Y CESAR GERMAN CRUZ SMITH. 
TERCEROS PERJUDICADOS, en el juicio de amparo 1097/2011, promovido por J. CARMEN CRUZ 

NORIEGA, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en 
esta ciudad, el cual se hizo consistir en el ilegal emplazamiento y procedimiento del expediente laboral 
2/08/4138 del índice de la junta responsable. 

Publíquese este acuerdo tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior, que se edita en la ciudad de México, Distrito Federal, haciéndose saber que debe 
presentarse dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, apercibiéndose que pasado este término, si no comparece por sí o por medio de apoderado o 
gestor que pueda representarlo, se tendrá por legalmente emplazado, y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal, se le notificarán por rotulón, que se fijará en la puerta de este Juzgado. 

 
Chihuahua, Chih., a 16 de marzo de 2012. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Chihuahua 
Miguel Angel Ibarra Cuéllar 

Rúbrica. 
(R.- 348886) 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

“PUSH C.O.V.”, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

Conforme a lo establecido en la fracción V, del artículo 242 de la Ley de Sociedades Mercantiles, a 
continuación se publica el siguiente: 

“PUSH C.O.V.”, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

23 DE MAYO DE 2012 

Activo  
Caja Tesorería: $300,000.00 
Suma el activo: $300,000.00 
Pasivo y Capital:  
Capital social mínimo: $300,000.00 
Capital social variable: $000,000.00 
Pasivo $000,000.00 
Suma Pasivo y Capital: $300,000.00 

México, D.F., a 23 de mayo de 2012. 
Liquidador 

Juan Pablo Salinas Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 347712)  
Estados Unidos Mexicanos 
Presidencia de la República 

Coordinación General de Administración 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Adquisiciones 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. – Presidencia. 
BETSABE RODRIGUEZ RAMIREZ 
Representante Legal, 
Maquinaria Pacífico Industrial MPI, S.A. de C.V., 
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PRESENTE. 
Número oficio CGA/DGRMSG/DA/0137/2012 
"México, Distrito Federal, a 16 de marzo de 2012. 
Visto el procedimiento de inicio de recisión No.- 01/2012, promovido por la Lic. Leticia Mendoza Vargas, en 

su carácter de Directora de Adquisiciones de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales de la Coordinación General de Administración, quien cuenta con las facultades para suscribir el 
presente documento de conformidad con lo dispuesto en los Criterios Técnicos de Operación en materia 
Administrativa que deberán observar las UR´s de la Presidencia de la República, así como en el numeral 
7.1.15. CANCELACION, RECISION, TERMINACION ANTICIPADA de las Políticas Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en vigor a partir del 22 de diciembre de 2010, Notifica 
que: 

El proveedor Maquinaria Pacífico Industrial MPI, S.A. de C.V., incumplió con lo establecido en la Cláusula 
Décimo Primera del contrato número LPN-02100002-014-044-11, que señala lo siguiente: 

“DECIMA PRIMERA.- GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 
48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 103 fracción I de su 
Reglamento, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía para el cumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente contrato mediante fianza expedida por compañía mexicana autorizada para ello, a 
favor de la TESORERIA DE LA FEDERACION, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
total del presente contrato sin incluir el Impuesto al Valor Agregado.” 

En virtud de lo anterior, la Dirección de Adquisiciones procede a dar inicio a la rescisión administrativa por 
la omisión en la entrega de la garantía de cumplimiento a la que hace referencia el artículo 48 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, mismo que se transcribe a continuación: 

“Artículo 48.- Los proveedores que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberán 
garantizar…La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse en el plazo o fecha previstos en la 
convocatoria a la licitación; en su defecto, a más tardar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma 
del contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado 
plazo y, la correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega de éste, a más tardar en la 
fecha establecida en el contrato.” 

El proveedor Maquinaria Pacífico Industrial MPI, S.A. de C.V., no sólo incumplió con la entrega de la 
garantía de cumplimiento para el contrato número LPN-02100002-014-044-11, en el término que establece el 
precepto legal antes mencionado, si no que también omitió entregar los bienes, objeto del contrato referido. 

Por lo que en términos del artículo 54, fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se le comunica que la Presidencia de la República, ha determinado dar inicio al 
procedimiento de recisión administrativa, concediéndosele al proveedor Maquinaria Pacífico Industrial MPI, 
S.A. de C.V, un término de 05 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que le sea 
notificado el presente, de conformidad con lo señalado en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de carácter supletorio en los términos del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para que exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en 
su caso, las pruebas que estime pertinentes.” 

De conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en aplicación 
supletoria de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Notifíquese por edictos 
a Maquinaria Pacífico Industrial MPI, S.A. de C.V. 
Atentamente.- FIRMA.- Directora de Adquisiciones.- Leticia Mendoza Vargas. 

 
México, D.F., a 14 de junio de 2012. 

Directora de Adquisiciones 
Lic. Leticia Mendoza Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 348537) 

Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Golfo Norte 

LICITACION PUBLICA No. LPDGNT0312 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
y morales nacionales, a participar el día 29 de junio de 2012 en la licitación pública No. LPDGNT0312 para la 
venta de los bienes muebles no útiles, que a continuación se indican: 
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No. 
de lote 

Descripción Cantidad 
y U.M. 

Valor mínimo 
para venta $ 

Depósito 
en garantía $ 

1 al 10 Postes de concreto 389 Pza. 24.63 958.12 
11 Equipo diverso 1 Lote 2,204,279.00 220,427.90 

12 al 21 Postes de madera 324,907 Kg. Aprox. 0.21 6,823.06 
22 Madera creosotada 5,810 Kg. Aprox. 0.07 40.67 
23 Transf. de dist. y pot. sin aceite 58,500 Kg. Aprox. 23.08 135,018.00 
24 Llantas segmentadas y/o no renov. 11,000 Kg. Aprox. 0.19 209.00 
25 Cable de aluminio AAC 1,988 Kg. Aprox. 33.10 6,580.28 
26 Cable de aluminio con forro 20,000 Kg. Aprox. 20.73 41,460.00 
27 Aluminio 500 Kg. Aprox. 21.46 1,073.00 
28 Alambre de cobre con papel 800 Kg. Aprox. 63.50 5,080.00 

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes de esta División, cuyo domicilio se cita en el  

Anexo número 1 de las bases. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases del  
14 al 27 de junio de 2012, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE: 
http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/Muebles2012.aspx y el pago  
de $2,000.00 más IVA mediante el depósito bancario en efectivo en la cuenta de Comisión Federal de 
Electricidad número 610194, referencia 42518206142, en el Banco BBVA Bancomer, y enviar copia  
del comprobante del pago efectuado, anotando previamente su nombre, domicilio, teléfono y RFC al correo 
electrónico: alejandrino.mata@cfe.gob.mx, o liliana.garcia01@cfe.gob.mx, y confirmar al teléfono  
(01 81) 8329-0266, de 8:00 a 16:00 horas, o solicitar informes en la Unidad de Enajenación de Bienes 
Muebles, al teléfono (0155)52-29-44-00, extensiones 84224 o 84239, de 9:00 a 14:00 horas. La verificación 
física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 14 al 28 de junio de 
2012, de 9:00 a 11:00, en días hábiles. El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida 
en las bases para participar en la licitación será el 29 de junio de 2012, de 8:30 a 9:00 horas, en el aula de 
Capacitación del Almacén Divisional, en antigua carretera a Roma kilómetro 6.5, San Nicolás de los Garza, 
N.L. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja, expedidos por Instituciones de 
Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes de bienes 
que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas será el 29 de junio de 2012, a las 10:30 horas, en 
el lugar antes citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 
respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de fallo será el 29 de junio de 2012  
a las 14:00 horas, en el mismo lugar. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la 
licitación, se procederá a su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos 
terceras partes del valor mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda 
almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 20 días hábiles, posteriores a la fecha 
del pago de los mismos. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 14 de junio de 2012. 
Gerente Divisional 

Ing. Víctor Fernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 348744) 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal en Aguascalientes 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA 001/12 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el título quinto, artículos 131 y 132 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Estatal en 
Aguascalientes, por conducto del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, llevará 
a cabo, licitación pública No. LP/001/AGS/12, el día 29 de junio, para lo cual convoca a participar a personas 
físicas y morales para llevar a cabo la enajenación por venta desecho de bienes muebles de generación 
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periódica, que se formalizará mediante contrato de compra venta por el período del 1o. de julio de 2012 al  
30 de junio del 2013, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 
 
Relación de bienes y desechos de bienes muebles de generación periódica a enajenar 

No. de 
partida 

Descripción del bien Unidad de 
medida 

Generación 
anual 

estimada  

Valor 
mínimo de 

venta 

Depósito de 
garantía 

1 Líquido fijador cansado 
de 0 a 1.7 Grs./Lt. 

Litro 4,000 Aprox. $28.7262 $11,490.48

2 Placa radiográfica usada Kilogramo 120 Aprox. $4.0000 $48.00
 

Los interesados podrán obtener las bases de la licitación, gratuitamente, en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en avenida Alameda número 704, colonia Del Trabajo,  
código postal 20180, con números telefónicos 01 (449) 9 75 38 94 y 01 (449) 9 75 22 00, extensión 4 11 57,  
el periodo de entrega de las mismas será en días hábiles del 14 al 27 de junio de 2012, en el horario  
de 9:00 a 14:00 horas. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet, en el domicilio electrónico: 
http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm. 

Los interesados podrán verificar los bienes muebles de referencia, en días hábiles, del 14 al 27 de junio 
del año 2012, en horario de 10:00 a 14:00 horas, en la calle José Ma. Chávez número 1202, Fraccionamiento 
Lindavista, en Aguascalientes, Ags., y en avenida Los Conos sin número, Fraccionamiento Ojocalientes, 
ambos en la ciudad de Aguascalientes, Ags., domicilios de los Hospitales Generales de Zona número 1 y 
número 2, previa autorización del Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

El acto a la junta de aclaración de las bases, se efectuará en el Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, sito en avenida Alameda número 704, colonia del Trabajo, el día 27  
de junio del año 2012, a las 10:00 horas. 

El acto de presentación de ofertas se llevará a cabo a las 10:00 horas y el acto de apertura de ofertas se 
efectuará al término del acto de presentación de ofertas, ambos del día 29 de junio del año 2012, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Alameda número 704 (sótano), colonia  
Del Trabajo, debiendo registrar su asistencia en el formato que para tal efecto establezca la convocante.  
Se procederá a cerrar la puerta en punto de las 10:00 horas, por lo que los participantes deberán llegar antes, 
para poder participar. 

El acto de fallo se llevará a cabo el mismo día 29 de junio al término del acto de apertura de ofertas, en el 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Alameda número 704 (sótano), colonia  
Del Trabajo, en Aguascalientes, Ags. La adjudicación se hará por cada partida, otorgándose a la propuesta 
económica más alta, debiendo ser en todos los casos igual o superior al valor mínimo de avalúo establecido. 
En caso de empate en el valor ofertado, la adjudicación se efectuará a través de un sorteo manual por 
insaculación que celebre la convocante en el propio acto de fallo. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado 
a los desechos de bienes muebles de generación periódica, mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El retiro de desechos de bienes muebles de generación periódica, deberá realizarse en los domicilios 
donde se generen y/o en el domicilio que se le designe por parte del Instituto, con recursos propios del 
licitante ganador, de acuerdo al Programa de Recolección Calendarizado establecido en las bases. 

Si la licitación pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a una 
subasta, en el mismo evento del acto de fallo. 

Con los licitantes ganadores de los desechos, se celebrará contrato de compra venta y retiro por el periodo 
del 1o. de julio del año 2012 al 30 de junio del año 2013. 

La difusión de la convocatoria inició en Aguascalientes, Ags., el día 14 de junio del año 2012. 
 

Atentamente 
“Seguridad y Solidaridad Social” 

Jefe Depto. de Conservación y Servicios Generales 
Ing. Jesús de Santos Vázquez 

Rúbrica. 
(R.- 348973) 

Petróleos Mexicanos 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Gerencia de Recursos Materiales 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, así como con las Normas, 
Bases, Lineamientos y Procedimientos para la Administración del Patrimonio de Petróleos Mexicanos y 
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Organismos Subsidiarios, Pemex Gas y Petroquímica Básica a través de la Gerencia de Recursos Materiales, 
llevará a cabo la licitación pública número PGPB-900-12-A-001-GRM en la que podrán participar personas 
físicas y morales nacionales y extranjeras para la venta de bienes muebles improductivos no útiles para 
Pemex Gas y Petroquímica Básica. Los bienes motivo de esta licitación son: 

 
Licitación PGPB-900-12 Descripción del bien Localización Valor para venta (M.N.) 

A-001-GRM Camionetas (9) y automóviles (12) *Diversos centros $300,981.98 
 

Fecha, hora y lugar de recepción y apertura de ofertas el 29 de junio de 2012 a las 11:00 horas  
en avenida Marina Nacional número 329, en el cuarto piso del edificio “B-1”, colonia Petróleos Mexicanos, 
código postal 11311, México, D.F., teléfono directo lada (01-55) 19 44 55 64, y el fallo será en el mismo lugar 
y fecha al concluir el acto de recepción y apertura de ofertas. 

La Gerencia de Recursos Materiales, proporcionará en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
4o. piso, colonia Petróleos Mexicanos, código postal 11311, D.F., teléfono (01-55) 19-44-55-64, a partir del día 
14 de junio de 2012, de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas en días hábiles, la siguiente documentación: 

1. Las bases que regirán la enajenación con un costo de $300.00 –trescientos pesos 00/100 M.N.– IVA 
incluido, las cuales podrán adquirirse del 14 al 27 de junio 2012, en el domicilio antes citado. El pago deberá 
realizarse mediante depósito bancario, en efectivo o mediante cheque de caja a nombre de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica en la cuenta CIE contrato número 6713-5 de BBVA Bancomer. La adquisición de las 
bases es requisito para participar en el evento. 

2. Las autorizaciones de acceso a las instalaciones de los centros de trabajo para la inspección de los 
bienes motivo de esta licitación. 

3. Formato de cédula de ofertas. 
4. Las ofertas deberán presentarse conforme se señala en las bases de licitación. 
5. De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su 

subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para 
venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. 

El comprador de bases deberá proporcionar nombre, domicilio fiscal y Registro Federal de Contribuyentes. 
Plazo de retiro por licitación: 15 días hábiles. 

La presente convocatoria y bases de licitación podrán ser consultadas en las direcciones de  
Internet: http://www. pemex.com y http://www.gas.pemex.com. 

• Diversos centros: Oficinas centrales, CPG Reynosa, Sector Ductos Guadalajara, Sector Ductos 
Chihuahua y Sector Ductos Minatitlán. 

 
México, D.F., a 14 de junio de 2012. 

Gerente de Recursos Materiales 
C.P. José Luis Gómez Góngora 

Rúbrica. 
(R.- 349053) 

Comisión Federal de Electricidad 
División de Distribución Bajío 

LICITACION PUBLICA No. LPDBAJ0312 
CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 

Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de CFE, se convoca a las personas físicas 
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y morales nacionales, a participar el día 27 de junio de 2012 en la licitación pública No. LPDBAJ0312 para la 
venta de los bienes muebles no útiles que a continuación se indican: 
 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad y 
unidad 

de medida 

Valor 
mínimo 

para venta 
$ 

Depósito en 
garantía 

$ 

01 COBRE DESNUDO 24,266.82 KG. ** ** 
02 CABLE DE ALUMINIO (ACSR) 39,650.27 KG. 25.14 99,680.78 
03 TRANSFORMADORES DE DISTRIB. Y POT. 

SIN ACEITE  
29,611.42 KG. 23.08 68,343.16 

04 MEDIDOR DE ENERGIA ELEC, GAS, POT, 
FACTOR POT 

34,735.16 KG. 19.45 67,559.89 

05 CONDUCTORES ELECT. DE CU CON 
FORRO DIF TIPO 

8,763.08 KG. 63.14 55,330.09 

06 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA 196,312.42 KG. 1.72 33,765.74 
07 CABLE DE ALUMINIO (AAC) 2,992.60 KG. 33.10 9,905.51 
08 ACEITE QUEMADO Y/O USADO 18,488.00 L. 5.00 9,244.00 
09 POSTE DE CONCRETO 2,549.00 PZA. 24.63 6,278.19 
10 ALAMBRE DE COBRE CON PAPEL 790 KG. 63.50 5,016.50 
11 ALUMINIO 1,196.10 KG. 21.46 2,566.83 
12 POSTE DE MADERA 99,310 KG. 0.21 2,085.51 
13 AISLADOR DE PORCELANA  44,172.15 KG. 0.40 1,766.89 
14 TRANSFORMADORES DE CORRIENTE 1,784.00 KG. 4.88 870.59 
15 PLASTICO 6,135.55 KG. 0.92 564.47 
16 VIDRIO PEDACERIA 8,280.00 KG. 0.06 49.68 
17 MADERA DE EMPAQUE 179.00 KG. 0.22 3.94 

 
(**) Los interesados en adquirir el lote número 01 deberán acudir o solicitar por teléfono el día 26 de junio 

de 2012, de 10:00 a 14:00 horas, a la Oficina de Enajenación de Bienes, ubicada en Pastita número 55, en 
Guanajuato, Gto., con el C.P. Ricardo Javier Arreola Villaseñor, Jefe del Departamento de Almacenes 
Divisional, teléfonos (01473) 735-2512 y 735-2500, extensiones 21129 y 21131, para conocer el valor mínimo 
para venta y el depósito de garantía para dicho lote. 

Los bienes se localizan en la Bodega Divisional con domicilio en avenida Irapuato  
número 333, colonia Industrial, Irapuato, Gto., y en las Bodegas de la División según  
relación anexa. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 13 al 25  
de junio de 2012 en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE 
http://www.cfe.gob.mx/QuienesSomos/ventadebienes/Muebles2011/Paginas/Muebles2012.aspx y el pago de 
$10,000.00 más IVA, mediante el depósito bancario en efectivo en el contrato CIE No. 634115 referencia 
bancaria No. 44723206155 en el Banco Bancomer y enviar copia del comprobante del pago efectuado 
anotando previamente su nombre, domicilio, RFC y teléfono, a cualquiera de los siguientes correos 
electrónicos martin.sandoval@cfe.gob.mx o juan.flores09@cfe.gob.mx, o acudir a las oficinas de la Unidad de 
Abastecimientos Divisional Bajío de CFE, ubicadas en Pastita número 55, en Guanajuato, Gto., con el  
C.P. Ricardo Javier Arreola Villaseñor, Jefe del Departamento de Almacenes Divisional, teléfonos  
(01 473) 735-2512 y 735-2500, extensiones 21129 y 21131, presentando identificación con validez oficial y 
copia del Registro Federal de Contribuyentes o podrá solicitar información en la Unidad de Enajenación de 
Bienes Muebles, al teléfono (0155) 5229-4400, extensión 84233, de 9:00 a 14:00 horas. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan del 13 al 
26 de junio 2012, en días hábiles, en horario de 8:00 a 15:30 horas. El registro de inscripción y recepción de la 
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documentación establecida en las bases para participar en la licitación se efectuará el 27 de junio de 2012, en 
horario de 8:30 a 9:30 horas, en la sala de concursos y contratos de CFE, sita en Pastita número 55, 
Guanajuato, Gto. Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque de caja expedido por Institución 
de Banca y Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes 
de bienes que se licitan. El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 27 de junio/2012, a las 
10:30 horas, en la sala de concursos y contratos de CFE, en el entendido de que los interesados deberán 
cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento.  
El acto de fallo correspondiente se efectuará el 27 de junio/2012, a 12:30 horas, en el mismo lugar. De no 
lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a su subasta en el mismo 
evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor mínimo para venta 
considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. El retiro de los bienes se realizará en un 
plazo máximo de 30 días hábiles, posteriores a la fecha de pago de los mismos. 

 
Atentamente 

México, D.F., a 13 de junio de 2012. 
Gerente General Divisional 

Ing. Francisco Carrillo Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 349074)   
TECNOALERT S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 15 DE MARZO DE 2012 

Activo Circulante 
Impuesto a Favor $186,879 
Capital $186,879 

México, D.F., a 20 de marzo de 2012. 
Liquidador 

Gerardo Hernández Rojas 
Rúbrica. 

(R.- 344150) 

 VALLA SOCCER DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION  

AL 6 DE MARZO DE 2012 
 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 
 

México, D.F., a 26 de abril de 2012. 
Liquidador 

Francisco Martínez García 
Rúbrica. 

(R.- 348809) 

AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos por suscripción semestral y ejemplar del Diario Oficial de 

la Federación, son los siguientes: 

Suscripción semestral al público: $  1,203.00 

Ejemplar de una sección del día: $       12.00 

*El precio se incrementa en $4.00 por cada sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 


